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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que. cl aniculo 194'de la Constitución Politica del Peru, rnodificado por la Ley No. 27680,
establece que las Municipalidades son órganos dc Gobiemo Local y lienen autonomia politica, económica
y administrativa cn los asuntos de su competencia, co¡cordantes con el articulo II, del Titulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972:

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución reprcsentati\a de la
comunidad, reconocer ptiblicamenle los méritos de las personas e instituciones. tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en benelicio de la comunidad;

Quq mediante Expediente Administrativo No. 0003919, de fecha 4 de mayo del presente año,
¡a s€ñom Regidon Proüncisl de lca, Mag. Silvi¡ Bertoloati Acosts, solicita RECONOCIMIENTO
INSTITUCIONAL de la Pasfelerír 'VELAZCO", establecimierto emblemático fünd8do en cl r60
1936 y cotrsiderado uno de los referentes de ls trsdición pastelers iqueña;

Que, le Pa3tel€ria *VELAZCO', eo el prcseote año, ha cumplido nueve déc¡das, 90 años,
maotenieodo uoa producció[ ¡rtesrtra] bsssda etr recetas históricas transmitidas de genemción en
getreraciótr, contribüyetrdo signilicrtivametrte ¡ l8 idctrtidad cultural tradiciood y grstrotrómice de
lr provitrcis y dep¡rtameoto d€ lcsi

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por Ia Ley Orgánica de
Municipalidados No. 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO ÚNlco.- Oro rgar RECONOCIMIENTO y FELICTTACTÓN, ¡:

PASTELERIA"VELAZCO'
Homenaje a:

Doña Cruz Fernández, Don Silvio Vel¡z¡o Fernández y
Doña Ana Marí¡ de Velazco.

Herederos: Marcos y Rosario Velazco
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RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, a:

PASTELERÍA *VELIZCO'
Homenaje a:

Doña Cruz Fernándea Don Silvio Velazco Fernández y
Doña Ana M¡rí¡ de Velazco.

Herederos: Marcos y Rosario Velazco

En mérito a su impecable trayectoria en la pastelería tradicional iqueña, cumpliendo 90 años de

historia y tradición, en dos grandes tapas: desde 1936, año de su fundación y desde 1960, en la
tienda principal que se encuentra en la esquina de las calles Crau y Castrovirre¡ma, parada
obligada de turistas y residentes que quieren probar el verdadero y único sabor de la paslelería
tradicional lqueña. Hoy, la responsabilidad y el honor de dirigir esta casa recacn en Marcos y
Rosario Velazco. Su misión es sagrada: mantener intacta Ia esencia de esta tradición familiar,
respetando con absoluta lidelidad los sabores y procesos quc sus fundadores imprimieron en cada
creación, como la paciencia, besitos y rosquitas. Of¡eccn la revolución calientc sin olvidar su

Iegado virreinal, pan de dulce, panetón Milán y pan con camisón, aderrás de otros muchos como
su manjarblanco: los propietarios ascguran que, en cada bocado, entregan no solo un dulce, sino
una historia familiar; por lo que se les otorga la autógrafa de la preseote Resolución de
Felicitación, en el marco especial de las ¡ctivid¡des counemorafivas por el MES DE MAYO,
MES DEL DESARROLLO ECONÓMICO, MES DE LA INNOVACIÓN, CTENCIA Y
TECNoLOCÍA DE LoS EMPRENDEDoRES tQUEÑoS; por lo que se les decl¡ra:
HIJOS PREDILECTOS DE ICA y se les otorg¡ l¡ MEDALLA DE LA CIUDAD.

REGI§TRESD, C UESE Y CUMPLASE.

MtJ
OE ICA

ln8. carlos Humberto Reyes Roqüc
ALCALDE
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